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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00835/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta del Partido Revolucionario Institucional, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00020/PRI/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Solicito se me comparte en formato digital el informe de actividades o documento equivalente sobre las actividades realizada por el líder del PRI en Tultitlán, Adán Barrón, durante el periodo que comprende del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020.” (Sic.)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00020/PRI/IP/2021

Estimado Solicitante, adjunto respuesta de incompetencia total de la información

ATENTAMENTE
Licenciada Marian Díaz Solano” (Sic).


· Adjuntando el archivo electrónico denominado: “00021_PRI_IP_2021.pdf”; que por ser del conocimiento de las partes y en obvio de repeticiones innecesarios no se insertan, máxime que será motivo de estudio en párrafos subsecuentes.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00835/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“No soy abogado. Pido al Instituto de transparencia su apoyo para impugnar la respuesta que me dio el PRI. " [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Es una barbaridad la respuesta del PRI EdoMex. Esto por diversas razones. Pedí informe de las actividades del líder del PRI en Tultitlán, Adán Barrón. Las pedí como LÍDER DEL PRI, NO como alcalde. Por eso lo pedi en el perido del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020. Tan es líder de ese municipio que es el candidato del PRI a la presidencia municipal. NO fue durante su tiempo como alcalde. Por eso no lo solicité al ayuntamiento. El PRI Edomex debió tunar la solicitud al PRI en Tultitlán para dar respuesta, tal y como lo han hecho otros partidos a los que he solicitado información. Evidentemente la señora Marian Diaz Solano no leyó la solicitud. Pido den la respuesta pertinente.” [Sic]

· Adjuntando el archivo electrónico denominado: “00021_PRI_IP_2021.pdf”, que contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información de mérito.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de marzo del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el día veintidós de abril de dos mil veintiuno, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. 

Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III, refieren que se sobreseerá el asunto cuando El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.


En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa El Recurrente, los cuales, concatenados con el acto impugnado, señalan medularmente la declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado.

Resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información con lo solicitado; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.
	
Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00020/PRI/IP/2021, requiriendo lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk70001580]El informe de actividades o documento equivalente sobre las actividades realizada por el líder del PRI en Tultitlán, Adán Barrón, durante el periodo que comprende del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020.

A lo que El Sujeto Obligado, respondió mediante el archivo electrónico denominado “00021_PRI_IP_2021.pdf” que contiene un oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en su parte conducente, hace del conocimiento del particular la incompetencia total del Sujeto Obligado, señalando que dicha información es un tema de ámbito municipal; orientándolo para presentar de nuevo su solicitud a través del portal de SAIMEX, eligiendo la opción de Ayuntamientos en específico Tultitlán, toda vez que la información requerida es durante un ejercicio como Presidente Municipal.

Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como Acto Inundado “No soy abogado. Pido al Instituto de transparencia su apoyo para impugnar la respuesta que me dio el PRI.”, y como  Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: “Es una barbaridad la respuesta del PRI EdoMex. Esto por diversas razones. Pedí informe de las actividades del líder del PRI en Tultitlán, Adán Barrón. Las pedí como LÍDER DEL PRI, NO como alcalde. Por eso lo pedi en el perido del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020. Tan es líder de ese municipio que es el candidato del PRI a la presidencia municipal. NO fue durante su tiempo como alcalde. Por eso no lo solicité al ayuntamiento. El PRI Edomex debió tunar la solicitud al PRI en Tultitlán para dar respuesta, tal y como lo han hecho otros partidos a los que he solicitado información. Evidentemente la señora Marian Diaz Solano no leyó la solicitud. Pido den la respuesta pertinente.”(Sic). 

[bookmark: _Hlk70000606]En ese orden de ideas, advertimos que las razones o motivos de inconformidad aducidos por el particular resultan fundados, ya que de acuerdo a lo establecido en  la fracción V del artículo 217 del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional, las candidatas y los candidatos postulados, deberán entregar al Partido en los plazos que determine la ley de la materia los comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales, así como la documentación anexa que exija la normatividad en materia de fiscalización y que compruebe el origen y el destino de los ingresos y egresos de su campaña, lo que acredita que el Sujeto Obligado es competente para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se puede advertir enseguida: 

Artículo 217. Las candidatas y los candidatos postulados por el Partido desarrollarán sus campañas conforme a las características políticas, sociales y económicas del ámbito electoral respectivo. Al efecto, se apegarán a las siguientes disposiciones: 
I. Los recursos económicos deberán ser manejados con legalidad, honestidad y racionalidad que permita su mejor aprovechamiento y se eviten dispendios; 

II. Los órganos directivos del Partido, en el nivel correspondiente y en función del ámbito electoral de que se trate, definirán criterios generales de campaña; 

III. Se sujetarán invariablemente a lo establecido en las leyes electorales y demás disposiciones reglamentarias y administrativas; 

IV. Establecerán la coordinación necesaria con los candidatos del Partido a otros cargos, cuya campaña coincida en la misma circunscripción, con el propósito de sumar esfuerzos, recursos y lograr su mejor aprovechamiento; 

V. Entregarán al Partido en los plazos que determine la ley de la materia los comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales, así como la documentación anexa que exija la normatividad en materia de fiscalización y que compruebe el origen y el destino de los ingresos y egresos de su campaña. En caso de no hacerlo, el Comité Ejecutivo Nacional podrá actuar conforme a lo dispuesto por el artículo 218 de estos Estatutos o bien, suspender la ministración de recursos a su campaña; lo anterior, sin perjuicio de que sean sujetos de responsabilidad estatutaria o acreedores a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables; y 

VI. Los demás criterios y lineamientos que dicten los órganos directivos. 

Lo dispuesto en las fracciones I, II, III, V y VI aplicará en su caso, para las precandidatas y los precandidatos a puestos de elección popular.


Por otro lado mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, se advierte que ha complementado la respuesta otorgada, colmando las pretensiones hechas por El Recurrente, buscando en todo momento favorecer la transparencia y satisfacer su derecho de acceso a la información; con la información existente en sus archivos; así que en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que El Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX los archivos denominados, “INFJ_00835_2021.pdf”, “Anexo 2.pdf” y “Anexo 1.pdf”, mismos que contienen en su parte medular lo siguiente:
· 	INFJ_00835_2021.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Sujeto Obligado y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente informa que en fecha 03 de marzo del 2021, se declaró incompetente total, toda vez que este Sujeto Obligado dentro de su directorio del Comité Municipal de Tultitlán, no tiene registrado a Adán Barrón durante el periodo del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020, como Presidente o Secretaria General del mismo Comité Municipal de Tultitlán, asimismo refiere que se turnó oficio al Comité Municipal de Tultitlán perteneciente a este Sujeto Obligado, para que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva pudieran buscar la información del solicitante. Lo cual se demuestra con el Anexo 1.

· Anexo 2.pdf: Documento electrónico que contiene un oficio signado por la Secretaria de Organización de Tultitlán y remitido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del cual informa que el C. Adán Barrón es militante del Partido Revolucionario Institucional, sin embargo no ejerce ningún cargo dentro del Comité Municipal de Tultitlán, por lo que no esta obligado a otorgar un informe de sus actividades partidistas en su calidad como militante, en términos de lo establecido en el Estatuto del Partido Revolucionario Institucional. 
· Anexo 1.pdf: 
[image: ]


[bookmark: _Hlk70000863]Analizando la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, se estima que este amplió la respuesta originalmente formulada, proporcionando más elementos que favorecen la transparencia y rendición de cuentas,  colmando así los requerimientos originales formulados por el solicitante, referente la entrega del documento en donde consten el informe de actividades o documento equivalente sobre las actividades realizada por el líder del PRI en Tultitlán, Adán Barrón, durante el periodo que comprende del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020, ello al informar, que “el C. Adán Barrón es militante del Partido Revolucionario Institucional, sin embargo no ejerce ningún cargo dentro del Comité Municipal de Tultitlán, por lo que no esta obligado a otorgar un informe de sus actividades partidistas en su calidad como militante”. 

Lo anteriormente expuesto, así como de lo señalado por el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, cobra sustento con lo establecido en el artículo 61 del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional, que a la letra señala lo siguiente: 

De las Obligaciones Partidarias

Sección 1. De la militancia. 

Artículo 61. Las y los militantes del Partido tienen las obligaciones siguientes: 

I. Conocer, acatar y promover los Documentos Básicos del Partido; 
II. Cubrir puntualmente las cuotas que establezca el Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas y respetar los límites previstos por la normatividad aplicable; 
III. Apoyar las labores políticas y electorales del Partido en la sección electoral que corresponda a su domicilio; 
IV. Fungir como representantes de casilla cuando el Partido lo designe para ese cargo; 
V. Votar y participar en los procesos internos para elección de dirigentes y postulación de candidatas y candidatos, en los términos y procedimientos establecidos en los presentes Estatutos, el Reglamento y la convocatoria respectivos; 
VI. Ejercer la política de manera respetuosa y libre de cualquier forma de violencia política por razones de género; 
VII. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
VIII. Cumplir con las resoluciones internas dictadas por los órganos facultados, con base en las normas partidarias; 
IX. Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir; 
X. Formarse y capacitarse a través de los programas que desarrolle el Partido; 
XI. Cumplir con el Código de Ética Partidaria; y 
XII. Solicitar al Consejo Político Nacional, en caso de aceptar un cargo como funcionaria o funcionario de alto nivel o un cargo de decisión en un gobierno emanado de las filas de otro partido, con el que no haya existido coalición o alianza, licencia provisional del ejercicio de su militancia. 

Del precepto referido con anterioridad, advertimos que no existe obligación por parte los militantes del Partido de elaborar un informe de actividades o documento equivalente, por lo tanto, no existe normatividad que constriña al sujeto Obligado de contar con un informe de actividades del C. Adán Barrón en el periodo que comprende del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020, en su calidad de militante del Partido.  

En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su respuesta y el informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad lo solicitado por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 






Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, informando que el C. Adán Barrón es militante del Partido Revolucionario Institucional, sin embargo, no ejerce ningún cargo dentro del Comité Municipal de Tultitlán, por lo que no está obligado a otorgar un informe de sus actividades partidistas en su calidad como militante, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar el informe de actividades o documento equivalente sobre las actividades  que realiza en Tultitlán, Adán Barrón, durante el periodo que comprende del 2 de julio de 2018 al 31 de enero de 2020; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

3. El recurso 00835/INFOEM/IP/RR/2021, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00835/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00835/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE a El Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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COMITE MUNICIPAL DE TULTITLAN DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
PRESENTE:

Con fundamento en el articulo 6° de la Constitucion Politica de los Estado Unidos
Mexicanos, 5° de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, 3
fracciones IV, XIV, XVIII, XX, XXIV,XXXIX, XLI y XLIV, 12, 23 fraccién VII, 24, 50,
51, 563, 58 59, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 157, 158,
159,160,161,162,163,164,165,166,167,168,169 y 170 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, le hago de su
conocimiento que a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, se
presenté solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio
00022/PRINP/2021, que a la letra dice:

“ Solicito ol informe de actividades del lider del PRI en Tultitian Adén Barrén Elizalde en ol periodo do
que va del 1 de febroro de 2019 al 31 de diciembre de 2020. Dicha persona esté registrado Proceso
Intorno de del PRI para elegir candidatos, por lo que pido que esta solicitud se lo haga llegar al PRI
Tultitian. (sic)”.

En concordancia a lo anterior, le hago de su conocimiento que esta Unidad de

Transparencia solicité aclaracién del requerimiento, a lo cual el solicitante express
Io siguiente:

“Solicito cualquier documento donde se registren las actividades de Adén Barrén Elizalde (informe,
minutas, reporte. etc.). En caso de que no se tenga, por favor indicarlo como registro igual a cero.(sic)”

Aunado a lo anterior le solicits de fa manera més atenta realizar una bisqueda
minuciosa y exhaustiva en los archivos del Comité Municipal de Tulttién y emitir una
respuesta a més tardar el dia 24 de marzo del 2021.

Sin més por el momento quedo a sus rdenes a través de correo electrénico o por
Via telefénica al nimero 7223-96-95-56; lo anterior derivado de las medidas
sanitarias por pandemia SARS-COV2 (COVID-19).

ATENTAMENT:
“Democracia/y ocial”
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